
Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin per
juicio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno de 
dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.” de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 (-Boletín 
Oficial del Estado» número 237). El emplazamiento y obras 
de instalación se ajustarán a los planos presentados, sin ocupa
ción alguna de dominio público. Las obras podrán dar comienzo 
a partir de la fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de est; tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente ai efecto, en los casos previstos en le norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 do n.arzo de 1970 («Boletín Oficial 
dei Estado» número 91), salvo petición de prórroga por no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno le es retirado el permiso de ubicación sin derecho, en 
tod caso, a indemnización alguna por parte de la Adminis
tración

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Gnciai del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
ap’icaciór.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones, 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

15059 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre autorización 
para instalar una cetárea en terrenos privativos 
de la Junta del Puerto de Vigo, sin toma de agua 
de mar y sin ocupación alguna de dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Enrique. 
Masach González, en la que solicita autorización para instalar 
una cetárea en terrenos privativos de la Junta del Puerto de 
Vigo sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominic público, con una superficie útil de piscinas de 116,96 me
tro» cuadrados, con arreglo a los planos que corren unidos al 
expediente número 11.558 de la Dirección General de Pesca 
Marítima,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y ¡o prepuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y sin perjui
cio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempo ilimitado, al no ocupar terreno alguno 
de dominio público, de conformidad con lo dispuesto en el 
articule l.° de la Orden ministeria' de 31 de agosto de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 237): El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán a los planos presentados, 
sin ocupación alguna de dominio público. Las obras podrán dar 
comienzo a partir de la fecha de notificación de esta Orden 
al interesarlo y deberán quedar finalizadas en ei plazo máximo 
de dos años, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 25 de marzo do 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y no se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo tam
poco arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), salvo la petición de prórroga por no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titular del 
terreno le es retirado el permiso de ubicación, sin derecho, en 
todo caso, a indemnización alguna por parte de la Administra
ción.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen ¡as Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficia! del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
aplicación.

Quinta.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las con lesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados) o acreditar la 
declaración do nn sujeto el acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio-i guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 36 de abril de 1981—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue! Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos Sres. Subsecretario de Pesc.'Ly Director general de Pesca
Marítima.

15060 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre solicitud de 
autorización para instalar una cetárea en terrenos 
privativos de la Junta del Puerto de Vigo, sin 
toma de agua a mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don José Carne
ro Lámelas, en la que solicita autorización para instalar una 
cetárea en terrenos privativo de la Junta del Puerto de Vigo, 
sin toma de agua de mar y sin ocupación alguna de dominio 
públicc con una superficie útil de piscinas de 27,72 metros 
cuadrados, con arrelo a los planos que corren unidos al expe
diente número 11.563 de la Dirección General de Pesca Marí
tima,

Este Ministerio de. acuerdo con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se. otorga en precario y sin per
juicio de terceros que pudieran ostentar un mejor derecho, por 
un período de tiempe ilimitado, al r.o ocupar terreno alguno de 
aorqinic público, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficia' dei Estado» número 237). Ei emplazamiento y obras de 
instalación se ajustarán a los planes presentados, sin ocupación 
alguna de dominio público. Las obras podrán da: comienzo a 
partir de ia fecha de notificación de esta Orden al interesado 
y deberán quedar finalizadas en el plazo máximo de dos años, 
conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de 25 de marzo 
de 1970.

Segunda.—Por el titular se contrae la obligación de conservar 
las obras en buen estado y nc se podrá destinar la instalación 
a que la autorización se refiere a usos distintos de los propios 
de este tipo de establecimientos marisqueros, no pudiendo iam- 
pocc arrendarla. Tampoco podrá depositar en la misma, en todo 
tiempo, especie alguna de moluscos.

Tercera.—Esta autorización caducará, previa formación de 
expediente ai efecto, en los casos previstos en la norma 28 Ue 
la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» número 91), salvo petición de prórroga per no 
afectarle, o por incumplimiento de alguna de las condiciones 
de esta Orden. Igualmente será caducada si por el titu'ar del 
terreno 'le e.s retirado el permiso de ubicación, .sin derecho, en 
todo caso, a indemnización alguna por parte de la Administra
ción.

Cuarta.—Asimismo se observará el cumplimiento do cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley Marisquera, y demás concordantes y que le sean de 
aplicación.

Quinta—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono a la Hacienda Pública del pago del impuesto que grava 
las concesiones y autorizaciones administrativas (transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados), o acreditar la 
declaración de no sujeto al acto a tal impuesto, hecha por la 
Delegación de Hacienda u Oficina Liquidadora correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dio3 guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1981.—P. D., el Subsecretario de Pesca, 

Migue' Ignacio de Aldasoro Sandberg.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Director general de Pesca
Marítima.

15061 ORDEN de 30 de abril de 1981 sobre solicitud de 
autorización para instalar una cetárea en terrenos 
privativos de la Junta del Puetro de Vigo, sin 
toma de agua de mar y sin ocupación alguna de 
dominio público.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Mariano 
Mariño Riveiro, en la que solicita autorización para instalar


